RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005283, Ent. N° 4239/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración  de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2015  convocada por el Hospital de Rocha, para Contratación de Servicio de Anestesia y Cirugía, para las áreas de emergencia y cirugía.

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 12.6.15.se presentó la Firma COMERO;

2) que la Comisión Asesora de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar a la Firma COMERO (Colectivo Médico Rochense I.A.M.P.P.) en virtud de que la cotización presentada se encuentra entre los valores de mercado;  
3) que consta Resolución adoptada por la Dirección del Hospital de Rocha de fecha 17.7.2015, en la que adjudicó el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora por el período 2015-2016 hasta el 31.12.2016, por el monto de $ 5:761.250 impuestos incluidos; 
 4) que se recabó la información registral del Registro de Actos Personales, en la que se dio cumplimiento a lo previsto por el Artículo 3 de la Ley 18.244, arrojando información negativa respecto al Colectivo Médico;
CONSIDERANDO: 1) que se  contravino lo dispuesto por el Artículo 68 del TOCAF, al no establecer fehacientemente en el Pliego cuáles son los requisitos mínimos dispuestos por el Pliego (“Evaluación de las Ofertas”);

2) que asimismo, en el mismo Apartado ya citado del Pliego Particular se incumple con el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, en cuanto a no especificar como se ponderarán los antecedentes de incumplimientos de los oferentes;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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